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Juez Ponente: Alfredo Ruiz Guzmán

Causa N. ° 0021-15-CN

CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 15 de marzo de 2016, las
12h34.-Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución de la República aplicables al caso,
el Art. 197 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y el sorteo
efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión ordinaria de 11 de noviembre de 2015, la
Sala de Admisión conformada por la jueza y jueces constitucionales Ruth Seni Pinoargote, Alfredo
Ruiz Guzmán y Manuel Viteri Olvera, en ejercicio de sucompetencia AVOCA conocimiento de la
causa N. ° 0021-15-CN, Consulta de Norma, presentada por el juez segundo de Trabajo de
Pichincha. Antecedentes.- El juez segundo de Trabajo de Pichincha, mediante auto de fecha
05 de noviembre de 2015, a las 15:03, eleva a consulta el expediente dentro de la causa o
juicio de acción de protección con medida cautelar N. ° 17352-00014-2015, seguido por
Henry Fernando Gualoto Carrera en contra de la directora, resolutor metropolitano y
comisario de aseo, salud y ambiente de la Agencia Metropolitana de Control. Enunciado
normativo cuya constitucionalidad se consulta.- Se solicita que esta Corte Constitucional
determine sobre la constitucionalidad de los artículos 8, 45 de la Ordenanza 0048 denominada
"Tenencia, Protección y Control de la Fauna Urbana en el Distrito Metropolitano de Quito",
sancionada por el alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de abril de 2011.
Principios o reglas constitucionales que se presumen infringidos y las razones por las
cuales se infringirían.- A criterio del consultante, la normativa consultada contraviene "La
Constitución ecuatoriana, es la primera Constitución en el mundo que ha incorporado
importantes principios en torno a los denominados 'Derechos de la Naturaleza', relatando en
el artículo 71 ' La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene
derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de
sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad,
pueblo o nacionalidadpodrá exigir a la autoridadpúblicael cumplimiento de los derechos de
la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observarán los principios
establecidos en la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará a las personas
naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá el
respeto a todos los elementos queforman un ecosistema'. La norma constitucional transcrita
establece en el último inciso la protección a la naturaleza y dice 'promoverá el respeto a
todos los elementos que forman un ecosistema'; "Así mismo la constitución en cuanto a los
derechos de las personas y el respeto a la vida incluye la inexistencia de la pena de muerte.
Cabe indicar que se denomina ECOSISTEMA a la 'Comunidad de los seres vivos cuyos
procesos vitales se relacionan entre síy se desarrollan función de losfactores físicos de un
mismo ambiente'. Desde ésta perspectiva, la norma contenida en la ordenanza municipal,
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artículo 43, atenta con elprincipio constitucional de protección y respeto a los elementos del
ecosistema, entendiendo como tal a la comunidad de seres vivos y su relación entre sí, no
habiendo por lo tanto oportunidad de efectuar una interpretación, sobre todo cuando ha
existido un proceso en el que ha resultado un elemento de la naturaleza, esto es un perro de
compañía, declarado con pena de muerte". Relevancia de la disposición normativa
consultada y su relación con el caso en concreto.- El juez consultante argumenta y precisa
la relevancia de la disposición normativa consultada, en relación a su incidencia para la
decisión definitiva del caso concreto o la imposibilidad de continuar con el procedimiento de
aplicar dicho enunciado, al manifestar que: "Presentada la Acción de Protección por parte
del propietario de un perro que ha recibido la calificación de peligroso luego de haber sido
evaluado por procedimientos policiales y no habiendo evidencia que se haya aplicado la
ordenanza 48 en el sentido dispuesto en el artículo 43 que establece que la evaluación de
los animales de compañía en éste caso del perro Zatu, debe ser efectuada por un profesional
con conocimiento ETOLOGÍA (Parte de la biología que estudia el comportamiento de los
animales), se establece la eutanasia del perro, contrariando la disposición constitucional
constante en el artículo 71 inciso tercero, que establece la protección y respeto a los
elementos del ecosistema, lo cualha sido objeto de reclamo en el caso concreto ventilado en
la presente acción". Finalmente, "El tema adquiere relevancia al ser el Ecuador uno de los
pioneros en la defensa de los Derechos de laNaturaleza, concediéndole elpapel de sujeto de
derechos, como lo reconoce la Corte Constitucional mediante lapublicación N°. 4 de autoría
de Julio Prieto Méndez. No esposible efectuar interpretación respecto a lo manifestado por
cuanto la ordenanza municipal ha sido efectuada y aplicada como lo manifiestan las
autoridades respectivas, por lo tanto en estos términos, remítase el expediente a la Corte
Constitucional a efecto de proceder con la consulta formulada". En lo principal se
considera: PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Codificación
del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, la
Secretaría General de esta Corte, ha certificado con fecha 08 de diciembre de 2015, que no se
ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción. SEGUNDO.- El artículo 428
de la Constitución de la Repúblicaestablece "Cuando unajuezaojuez, de oficioo apetición
de parte, considere que una norma jurídica es contraria a la Constitución o a los
instrumentos internacionales de derechos humanos que establezcan derechos másfavorables
que los reconocidos en la Constitución, suspenderá la tramitación de la causa y remitirá en
consulta el expediente a la Corte Constitucional, que en un plazo no mayor a cuarenta y
cinco días, resolverá sobre la constitucionalidad de la norma. Si transcurrido el plazov ^
previsto la Corte no se pronuncia, el perjudicado podrá interponer la acción ^
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correspondiente", en concordancia con el artículo 142 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional. TERCERO.- Mediante sentencia N°. 001-13-
SCN-CC, emitida en el caso No. 0535-12-CN y publicada en el Registro Oficial N°. 890,
Segundo Suplemento, del 13 de febrero de 2013, se estableció "Dado que la incorporación de
la 'duda razonable y motivada' como requisito del artículo 142 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional no ha brindado mayor certeza respecto
de su alcance, es obligación de esta Corte dotar de contenido a este requisito legal para así
garantizar su adecuada comprensión y evitar dilaciones innecesarias en la justicia ante
consultas de normas que no cumplen con los requisitos.... Las consultas de norma efectuadas
dentro del control concreto de constitucionalidad, propuestas ante la Corte Constitucional,
serán conocidas por la Sala de Admisión, la cual deberá verificar el cumplimiento de los
requisitos expuestos en el punto 2 de la presente sentencia.". Por tal razón, desde ese
momento, las consultas de norma dentro del control concreto de constitucionalidad deben ser
conocidas por la Sala de Admisión y sometidas a un examen de admisibilidad. CUARTO.-
En consecuencia, el mencionado punto 2 de la citada sentencia establece los criterios a ser
observados por las juezas y jueces al momento de elevar una consulta de norma y que serán
verificados por esta Sala en el examen de Admisión, resultando de especial relevancia
entonces que la consulta de norma contenga: i) Identificación del enunciado normativo
pertinente cuya constitucionalidad se consulta; ii) Identificación de los principios o reglas
constitucionales que se presumen infringidos, y las circunstancias, motivos y razones por las
cuales dichos principios resultarían infringidos; y, iii) Explicación y fundamentación clara y
precisa de la relevancia de la disposición normativa cuya constitucionalidad se consulta,
respecto de la decisión definitiva de un caso concreto, o la imposibilidad de continuar con el
procedimiento de aplicar dicho enunciado. QUINTO.- Del análisis del expediente remitido en
consulta, a fojas 144 del cuerpo de primera instancia, se verifica la suspensión del trámite de
la causa mediante auto de 05 de noviembre de 2015. De la revisión del mencionado auto,
dentro de la cual se pretende justificarla presente consulta de norma, se verifica que la misma
cumple con la argumentación o exposición necesaria para satisfacer los numerales i) ii) y iii)
señalados en el considerando CUARTO de este auto, puesto que se identifica claramente la
normativa consultada y se citan los artículos constitucionales que se considera que dicha
normativa vulneraría, y se precisan las circunstancias, motivos y razones por las cuales éstos
principios resultarían infringidos; así como también se explica y se fundamenta de forma clara
y precisa la relevancia de la disposición normativa cuya constitucionalidad se consulta,
respecto de la decisión definitiva del caso concreto, o la imposibilidad de continuar con el
procedimiento de aplicar dicho enunciado. Por lo expuesto, al cumplir los requisitos

www.corteconstitucional.gob.ee

Página 3 de 4

Av. 12 deOctubreN16-114y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacioniacce.gob.ec
Ecuador



Causa N. ° 0021-15-CN

establecidos en la sentencia constitucional N°. 001-13-SCN-CC antes citada, en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 23 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, esta Sala ADMITE a trámite la
solicitud de consulta de norma N.° 0021-15-CN sin que esto constituya pronunciamiento
sobre la materialidad de la pretensión. Procédase con el sorteo correspondiente para la
sustanciación de la presente consulta normativa. NOTIFIQUESE.

Ruth Seni Pinoargote

JUEZA CONSTITU

LO CERTIFICO.- Quito D.M., 15 de marzo de 2016, las >2h34.

íePozQ_

CCRETATÜO"

^DE ADMISIÓN

Alfredo Ruiz Guzmán

JUEZ^CONSTITUCIONAL
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RAZÓN.- Sientopor tal que, en la ciudad de Quito, a losveinticuatro días
del mes de marzo de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada del
auto de Sala de Admisión de 15 de marzo de 2016, a los señores: juez del
Juzgado Segundo del Trabajo de Pichincha, mediante oficio 1230-CCE-
SG-NOT-2016; Gualoto Cabrera Henry Fernando en la casilla judicial
3546 y en el correo electrónico lavila@defensoria.gob.ee:
boletaspichincha@defensoria.gob.ee: Agencia Metropolitana de Control
en la casilla judicial 165; Procurador General del Estado en la casilla
constitucional 018; Defensoría del Pueblo en la casilla constitucional
024, casilla judicial 998 y en el correo electrónico
mcardenas(a),dpe.gob.ec: dnorona@dpe.gob.ee: conforme consta de los
documentos adjuntos.- Lo certifico.-

JPCH/mmm
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Quito D. M., 23 de marzo del 2016
Oficio 1230-CCE-SG-NOT-2016

Señor juez
JUZGADO SEGUNDO DEL TRABAJO DE PICHINCHA

Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de
Sala de Admisión de 15 de marzo del 2016, expedido dentro de la acción
de consulta de norma 0021-15-CN, presentada por Germán Alexander
Venegas Carrasco, juez del Juzgado Segundo del Trabajo de Pichincha.

Atentamente,

nexo: lo indicado

PCH/mmm

Chamorro

ítario General

www.corteconstitucional.gob.ee

Corte
GiN'STITUCIOrvAL
DEL ECUADOR

SECRETARIA
GENERAL

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion<s>cce.gob.ec
Ecuador





16e84b51 -b41 b-475f-890a-5b713a78d327

JUDICATURA

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

JUZGADO SEGUNDO DE TRABAJO

Juez(a): VENEGAS CARRASCO GERMÁN ALEXANDER

No. Juicio: 17352-2015-00014(1)

Recibido el dia de hoy, jueves veinticuatro de marzo del dos mil dieciseis , a las catorce horas y
cuarenta y ocho minutos, presentado por CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, quien
solicita:

* PROVEER ESCRITO

En uno fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1. Oficio (ORIGINAL)

2. ADJUNTA 1 ANEXO (COPIA SIMPI/Ef

OROZCO =>ARRA EVELYN TATIANA
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 0168

ACTOR
CASILLA

CONSTITU

CIONAL

DEMANDADO/TERCER

INTERESADO

CASILLA

CONSTITU

CIONAL
NRO. DE CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

ALEX JAVIER LÓPEZ
MOLINA, EDWIN

MONTES DE OCA, CÉSAR
PATINO, WILLIAM

SALCEDO Y NILO ESPÍN,
DIRECTOR Y SOCIOS DE

LA ASOCIACIÓN DE
PROPIETARIOS DE

COLECTIVOS DE

GUAYAQUIL GRUPO UNO

374 0430-16-EP
Auto de 15 de

marzo de 2016

1

BERNARDINA YULLET

ERAZO VALVERDE,
DIRECTORA PROVINCIAL

DE GUAYAS DEL

INSTITUTO

ECUATORIANO DE

SEGURIDAD SOCIAL

005
PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO
018 2027-15-EP

Auto de 15 de

marzo de 2016

DIRECTORA DISTRITAL DE

GUAYAQUIL DEL SERVICIO
NACIONAL DE ADUANA DEL

ECUADOR, SENAE

480

2014-15-EP
Auto de 15 de

marzo de 2016

i

DELEGADO PROVINCIAL DE

RIOBAMBA DE LA

PROCURADURÍA GENERAL
DEL ESTADO

018

CECILIO OCTAVIO

ACOSTA JEDANON
670

WALTER OSWALDO

ANDRADE CASTRO
338 0450-16-EP

Auto de 15 de

marzo de 2016

CHRISTIAN DAVID

HIDALGO OROZCO,
PROCURADOR JUDICIAL

DEL DIRECTOR

GENERAL DEL

INSTITUTO

ECUATORIANO DE

SEGURIDAD SOCIAL

005
PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO
018 1466-15-EP

Auto de 15 de

marzo de 2016

PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO
018

0021-15-CN
Auto de 15 de

marzo de 2016
lDEFENSORÍA DEL PUEBLO 024
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ALCALDE Y PROCURADOR

SÍNDICO MUNICIPAL DE LA
MUNICIPALIDAD DE

GUAYAQUIL

267

0236-16-EP
Auto de 15 de

marzo de 2016FRANCISCO FALQUE COBO,
DIRECTOR REGIONAL 1 DE

LA PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO

018

TANYA MAGDALENA

CABRERA JÁTIVA
341

PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO
018 0028-16-EP

Auto de 15 de

marzo de 2016

PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO
018

Q939-13-EP Prov. de 23 de

marzo de 2016

1

JUECES DE LA SALA

ESPECIALIZADA DE LA

CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

019

DANESA JULIANA DEL

PESO SUÁREZ
465

PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO
018

0013-11-IS
Prov. de 23 de

marzo de 2016

ALCALDE, PROCURADOR
SÍNDICO Y JEFE

ADMINISTRATIVO DEL

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE SALINAS

1032

059

Y

326

LUIS ANTONIO GUALÁN
PUCHAICELA Y ROSA

ANGÉLICA MINGA
SARANGO

811

GERENTE GENERAL DEL

BANCO NACIONAL DE

FOMENTO

012

1539-11-EP
Auto de aclaración

de 16 de marzo de

2016PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO
018

GEOVANNI JAVIER

ATARIHUANA AYALA,
DIRECTOR DE UNIDAD

POPULAR Y MILTON

RODRIGO GUALÁN JAPA,
ASAMBLEÍSTA POR LA

PROVINCIA DE ZAMORA

CHINCHIPE

484 0099-15-IN
Auto de 15 de

marzo de 2016

Total de Boletas: (26) Veintiséis Quito, D.M., 24 de marzo del 2016

^-0-

Marlene Mendieta M.

ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL
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ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO/
TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro DE I FECHA DE RESO.
" SENT. DICT.

^_ CASO | prov. O AUTOS
LUIS ALBERTO

^SÁNCHEZ MERINO ;W53 0430-16-EP I Auto de 15 de marzo
[ de 2016

RIGOBERTO

ENRIQUE RIVAS
ARREAGA

346/

1460
y

' COOPERATIVA DE
. PRODUCCIÓN

AGRÍCOLA FLOR DEL
' PIÑAL

430/ ' 0453-16-EP Auto de 15 de marzo

de 2016

RODOLFO IVÁN Y
ROCÍO ELIZABET

HONORES

HERRERA,
JONATHAN

LEANDRO, ISAAC
ISRAEL, SARA

NOEMÍ HONORES
AYALA

477

/

MACLOVIA ELEUTERIA

/CABANILLA CABANILLA
109^' 0444-16-EP

Auto de 15 de marzo

de201)6

WALTER AURELIO

RUEDA MARTÍNEZ
779^- -^466-15-EP Auto de 15 de marzo

de 2016

JOSÉ ANTONIO
CORREA

VÁSCONEZ
1862

/

0001-15-EI
Auto de 15 de marzo

de 2016

GUALOTO CABRERA

HENRY FERNANDO
3546

_JMJ2-1-15-CN Auto de 15 de marzo

de 2016

AGENCIA

METROPOLITANA DE

CONTROL

165

DEFENSORIA DEL

PUEBLO
998

CRISTINA LAURA

MARSHALL

l

6088

y-

0290-16-EP
Auto de 15 de marzo

de 2016

MARYURI TATIANA

CABRERA

CEBALLOS

374 .s-* 0056-16-EP

1
Auto de 15 de marzo

de 2016

JORGE MANUEL

HUANCAYO CASTRO

2354

4628

-TJ939-13rEP
Prov. de 23 de marzo

de 2016

ALCALDE,
PROCURADOR SÍNDICO

Y JEFE

ADMINISTRATIVO DEL

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE

SALINAS

5784 OOJ^TTÍíP Prov. de 23 de marzo

de 2016

i litis

Total de Boletas: (16) Dieciséis
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^=f?\
-Maflénelvlendieta M.
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Notificador3

°e: Notificador3
Enviado el: jueves, 24 de marzo de 2016 15:15

Para: ,|avi|a@defensoria.gob.ec';,boletaspichincha@defensoria.gob.ec,1
'mcardenas@dpe.gob.ec'; 'dnorona@dpe.gob.ec'

Asunto: Notificación con el auto de 15 de marzo de 2016
Datos adjuntos: 0021-15-CN-auto.pdf
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